
FUENTE: Unidad. 11 de diciembre de 1937. Pág. 6. 

HERMANDAD 

"Caballeros de España" 

SAN SEBASTIAN 

 
DELEGADOS LOCALES 

 
Siguiendo el plan de reorganziación iniciado por la actual Directiva y para dar toda 
clase de facilidades a los asociados de los diversos pueblos de la provincia, se ha 
procedido a la designación de delegados locales, habiendo recaído los nombramientos 
en los señores siguientes: 
 
Alza: Don Juan Mendizábal.  
[...] 
Todos los asociados que deseen elevar cualquier petición, proponer cualquier iniciativa 
y recoger los recibos que tengan pendientes de pago, pueden dirigirse al delegado 
local de su residencia o distrito, el cual transmitirá a esta Junta, sin pérdida de 
momento, sus demandas, sin necesidad de que se presenten en las oficinas de la 
Hermandad. 
[...] 
San Sebastián, 11 de diciembre, 1937. II Año Triunfal. 

 
  




